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ANEXO III 

INFORME DE COMISIÓN 

MTRA. ILEANA VILLALOBOS ESTRADA 

SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 

PRESENTE 

NUMERO DE SOLICITUD: 618- 009 FECHA: 24 febrero 2025 

FOLIO DE OFICIO DE COMISION Y ORDEN DE MINISTRACION DE VIATICOS: 966 

LUGAR: Acapulco de Juárez, Guerrero PERIODO: Del 6 de febrero de 2025 

- OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA: 

Realizar reuniones con autoridades ambientales para tratar la problemática generada en la Playa 

Manzanillo instruida por la Subsecretaria de Regulación Ambiental. 

- RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se reunió con autoridades ambientales del Estado de Guerrero, en la cual se revisaron algunos puntos de 

, acuerdo a lo siguiente: 

Y — La playa Manzanillo es una playa ubicada en Acapulco Guerrero en el Sur de México y se localiza en 

el fraccionamiento Las Playas, junto a la Avenida Costera Miguel Hidalgo en el Sur de México. 

Y La playa Manzanillo sirvió como astillero y cementerio de embarcaciones por muchas décadas, 

provocando altos niveles de contaminación por el polvo de púlido de fibra de vidio libre de la 

atmósfera y el vertimiento de escombro y solventes orgánicos a la arena del área, 

- CONCLUSIONES: 

Y Se pidi6 presentar un programa de trabajo, lo que permitirá visualizar si es necesario la participación 

directa de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturalesm para disminuiré identificar las 

- necesidades a corto plazo de las autoridades ambientales locales. 
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- RESULTADOS OBTENIDOS: 

La identificación de los niveles de contaminación de manera conjunta con las autoridades ambientales 
locales y Gobierno Federal y de igual forma la definición de los residuos peligrosos que provoca la 
contaminación de la playa. 

- CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA QUE FORMA PARTE: 

La DGGIMAR dará seguimiento al Programa propuesto por a las autoridades ambientales de la Entidad 
visitada. 
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ARTURO GAVILAN GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y manifiesto tener 
conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario 

. .. — — 1. 2024 Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac | Seccién, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX, Tel 55) 5420 0900 www.gob.mx/semarnat & e lipe Carrillo 

PUER 
T PPN NN TS T S R s e z sa - 


